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ASUNTO 

 

Pronunciarse respecto de la solicitud de sentencia anticipada allegada por la apoderada 
judicial de los señores JUAN CARLOS RENGIFO VALENCIA Y ANGELO JUSEPPE 
RENGIFO VALENCIA. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Por auto No. 183 del 5 de marzo de 2024, el Juzgado requirió a las partes y apoderados 

judiciales para que, en los cinco días siguientes a la notificación por estado de esa 

providencia, precisaran quien se encargaría de la administración de los bienes del señor 

JUAN CARLOS RENGIFO BORJA, tras el año referido por los apoderados judiciales de 

las partes en el memorial presentado el 26 de febrero de 2024, en donde solicitaron 

sentencia anticipada según el acuerdo de designación de apoyos del señor RENGIFO 

BORJA. 

 

Ahora bien, dentro del término concedido, se recibió memorial en el cual se aclara el 

acuerdo por medio del cual las partes le solicitaron al despacho que se dicte sentencia 

anticipada en el presente asunto, razón por del C.G.P., indica que el juez deberá (es 

decir, no deja a su voluntad proceder en tal forma) dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, cuando las partes lo soliciten de común acuerdo ya sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del Juez, considera el Juzgado que es procedente acceder a la solicitud, 

y, por consiguiente, se ordenará pasar el expediente a despacho para dictar sentencia 

anticipada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: PASAR A DESPACHO el expediente una vez se encuentre ejecutoriada esta 

providencia, para proferir la sentencia que en derecho corresponda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

N O T I F Í Q U E S E 
 



 
 

  YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
Elaboró: LEAJ 
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